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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-0005689.
Nombre y apellidos: Laura Dudea.
Resolución: 28.9.2010.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica el 
acto administrativo relativo al procedimiento sanciona-
dor en materia de atención y protección a las personas 
mayores.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y del ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona en el siguiente acto administrativo 
la apertura de un período de prueba, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 80 y 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y en el art. 17.1 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, Reglamento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, significándole que en la sede de esta Delega-
ción Provincial, sita en la calle Federico García Lorca, núm. 
3 (esquina Villegas y Marmolejo), C.P. 41005, de Sevilla, se 
encuentra a su disposición la documentación del expediente 
sancionador que se instruye.

Persona interesada: Fundación Abuelos Felices.
CIF: G-41820515.
Último domicilio: C/ Sierra Nevada, 2. Alcalá de Guadaíra. 

Sevilla.
Expediente: 43/10-SE.
Infracciones: Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Pro-

tección a las Personas Mayores.
Acto notificado: Apertura de período probatorio.
Plazo de práctica de prueba: Diez días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación del presente acto admi-
nistrativo.

Plazo de alegaciones y recursos: Contra la apertura del 
período de actividad probatoria, como acto de trámite, no cabe 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, sin perjuicio de que la oposición a los 
restantes actos de trámite podrá alegarse por el interesado 
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento.

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de títulos de familia numero-
sa a los que intentada la notificación de resolución de 
desistimiento no ha sido posible practicarla.

Núm. Expte.: 394-2001-41000463.
Nombre y apellidos: José Antonio Dans Zapata.
Resolución: 26.10.2010.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante 
la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de Hytasa, 
núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: 394-2009-00015822.
Nombre y apellidos: Encarnación Cadenas García.
Resolución: 26.10.2010.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071,  
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: 394-2005-41000508.
Nombre y apellidos: Luis González Durán.
Resolución: 28.10.2010.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera de Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en 
Avda. de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071,  
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 


